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RESOLUCIÓN No. 016 
Tunja, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN 

PROPIEDAD” 

 
LA SUSCRITA JUEZ ONCE (11) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE TUNJA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, EN ESPECIAL LAS QUE 
LE CONFIEREN EN CALIDAD DE AUTORIDAD NOMINADORA NUMERAL 8 
DE LA LEY 270 DE 1996, Y   

 
CO N S I D E R A N D O 

 
1.- Que el cargo de Oficial Mayor o sustanciador nominado de este Juzgado a la fecha 
se encuentra provisto en provisionalidad. 
 
2.- Que mediante Acuerdo CSJBOYA22-202 de 1 de julio del presente año, se conformó 
la lista de elegibles para la provisión del cargo de Oficial Mayor o sustanciador de 
Juzgado de Circuito – Nominado del Juzgado Once Administrativo de Tunja. 
 
3.- Que mediante oficio CSJBOYO22-2139 de 30 de junio de 2022 comunicado al correo 
institucional de este despacho el día 05 de julio de 2022, el presidente del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare, remitió la lista de elegibles 
correspondiente al cargo de Oficial Mayor o sustanciador de Juzgado de Circuito – 
Nominado con el fin de que se dé aplicación al procedimiento de designación y 
nombramiento en estricto orden de méritos e hizo saber que para este despacho no se 
encuentra ningún trámite de traslado, pues de las dos solicitudes de traslado 
presentadas para este despacho judicial uno de ellos fue desistido y el otro radicado de 
manera extemporánea. 
 
4.- Que, conforme a los anexos del oficio acabado de citar, la lista de elegibles de este 
despacho se encuentra conformada de la siguiente manera:  
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5.- Que consultada la vigencia del registro de elegibles de la persona que se encuentra en 
primer lugar, ésta se halla vigente a la fecha de este acto administrativo1. 
 
6.- Que corresponde nombrar en propiedad en el cargo ya referido, al primero de la lista 
en estricto orden de méritos, es decir, a la abogada Yesica Astrid Guio Pinto, quien deberá 
aceptar o declinar el nombramiento y en caso de lo primero, contará con el término de 15 
días prorrogables por otros más, para tomar posesión del mismo. 
 
7.- Que de conformidad con el numeral 9º del artículo 131 de la Ley 270 de 1996, le 
corresponde al titular del Despacho, ejercer la potestad nominadora para los cargos 
pertenecientes a los juzgados. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Nombrar en propiedad, a la abogada Yesika Astrid Guio Pinto, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.049.621.687, en el cargo de Oficial Mayor o sustanciador 
de Juzgado de Circuito – Nominado de este despacho, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar a la abogada designada, la presente decisión, para los efectos 
administrativos pertinentes.   
 
TERCERO: Indicar que la designada, una vez acepte el nombramiento, cuenta con el 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-seccional-de-la-judicatura-de-boyaca/registro-de-
elegibles3 
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término de quince (15) días para tomar posesión del cargo, prorrogables por otros más de 
conformidad con las previsiones del artículo 133 de la Ley 270 de 1996. 
 
CUARTO: En caso de aceptarse la designación y surtida la posesión del cargo, remítase 
copia de este acto administrativo y de los documentos de la posesión a la Oficina de 
Talento Humano para lo de su cargo, así como a la Presidencia de la Sala Administrativa 
del Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
QUINTO: Comunicar este acto administrativo a quien se encuentra ocupando en la 
actualidad el cargo en provisionalidad. 
 
Se expide en Tunja, a los dieciocho (18) días del mes de julio de dos mil dos mil veintidós 
(2022). 
 

 
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
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